
NUM. 609.-JUEVBS 19 DE NOVIEMBRE DE 1891

DE LA

^'paa'îwisîa as aâaaaaa
%]J^ ^^^ °^^^9^^^^ ^ ^^ F^ititt^ illot Battant y^o- 

^ winie diat dt tu yntnuigaeión, tt en tîlaa no te 
oirá MÍO.

ilu ****inde kecha la protnulgañin et día en que tentine la 
^^^ dt la hÿ en ta Gacst* oficial.
_ “^-1® OKL Oiinreo civil vioentb).

SÜSCRÏUÎÔN PAETICÜL4B
En Cóbdobí: Till mes, Ü pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sois moses, 

16,B0-Uii aCo, «3.
Fusa* DK córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11.26.—SeU 

meses, 22,TO.—Un afio,4&.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

as PUSUCA TODOS nos ni as, excepto nos douinqo»

Los Leya, Srdena y anuncios que st ntemelt» publicar tn 
los Bolbtiheb Oriol ALES te kan da renñHr al Jefe poUtica 
retpeclivo, por cuyo conduefo te porordn á tos ^litorei de Iri 
mencionados peribdicot. (Ordenes db 2 oí Abrid, dm 8 t 21 
DB .OoTOBM DE 1864.)

^^••1 dencia del ConseJo de Ministros.

g (Gaceta dal día 17.) 
lío' . ®“*®‘ ^’'’ ■^®^® Superior de Pa- 
tUi*" ^'°^ '^'^^ fechado ayer al Excelen- 
^ ®o Sr. Presidente del Consejo do 

*’''®**®® lo Qüe signo:
^•Exorno. Sr.: El Médico de la Faoul- 
^. ^® la Real Cámara de servicio me 

^®oa esta fecha lo aigoiente:
^^» íotno. Sr.: La Facultad de la Real 
iii'^^*'^ *’'®D® »1 honor de 00mn-

^ ^‘ ^' ^®® ®® ^*^' *^ ®*’ ^ 
8S ^^^* Regente (Q. D. G.), así como 
y SR. la Princesa de Asturias 

^’^^^^1'^5 Doha Maria Teresa y 
* ^^1» continúan sin novedad 

'Aportante salud.
íüej ^- ^ ®®*^» María Luisa, Du- 
Un ^^*'^‘^^ do Montpenaier, que pasó 
fg^^,°“® última con ligero movimiento 
¿ , ' ’ ^® experimentado en la mañana 
y ^y* y ae sostuvo todo el día, sóp 
i6a‘ ’^-^ enfermedad, una acentuada 
*dÍ8^'°^ *** todos tos sintonías de la

Orden de 8, M. lo comunico i V,
'para su oonocimíento y efectos 

''J^’.'guientes.
l'ai *'*‘^ SOarde á V. E. muchos años. 
Jçf*°*'’ ^^ ^® Noviembre de 1891.—El 
Mad-^'^P®^'o^ do Palacio, El Duque de 
Cn ***.* ^‘donia.-Sr. Presidente del 
:^;^^^^Í^^de^ ¡ n ¡ Btroá. „

Winiaterfo de Fomento 

/

dn\^'^^^'^^^ de Industria y Registro 
^ propiedad industrial y comercial 

turf, ^^°^^ ^^ ^03 certificados de adidóii

*a>i ^°^ ^'’® concep'os que se expre- 
^^e Jq ^y^ ^^^ s^ Jíd tomado rosón en ■ 

^^9ociado durante los mises de Julio, 
^^“ y Septiembre de 1891.

Hanaa caducado la patente 
StklR PBINOIPAI.

^® Í1 ° ^' ^®‘^^® Constantino Emi- 
p^. ®’'^ín, oertifieado de adición 4 la 
^l'^ .'’^P^dída en 20 de Juaiode 
lUie * ®^“i0ro 1 450, por un prooedi- 

'^^ des mote de paños y demás 
***®'lie* ^* ’®*’^ ’’° desengrasar, por 
*'ito''* '^^^ cloruro do magnesio y apa- 

Pi’Opiüs al objeto.

Expedido en 31 de Enero de 1382 . 
Cadnosdo por caducidad de la pa 

tente en trece de Agosto de 1891. t 
6.713. D. José Bracens Casablan- ’ 

cas, certificado de adición à la patente l 
expedida en 22 de Diciembre de 1886 ! 
por un procedimiento para obtener un | 
tejido cuya urdimbre es da estambre j 
y la trama de lana, tejido vulgarmente 
conocido en Cataluña con el nombre 
de casia ieta ó satén

Expedido en 14 de Junio de 1886. 
Caducado por haber terminado el 

plazo de la concesión de la patente el 
27 de Agosto de 1691.

9,481. La Sociedad Farbwerke vor- 
mals Meister Lucías y Brünig, certifi
cado de adición é la patente expedida 
el 7 de Diciembre de 1889 por veinte 
años por un procedimiento para la pro
ducción de materias colorantes verde y 
verde azuladas.

Expedido en 8 de Junio de 1889. 
Conducado por no haber acreditado 

la práctica de la patente principal en 6 
de Agosto de 1891.

9.612. Loa Sres. Goitia y Compa
ñía, certificado de adición á la patente 
expedida el 2 de Mar»o de 1989 por 
veinte por unos envases de hojalata 
susceptibles de contener sín oxidarae y 
de conservar en buen estado aceitunas 
y cualquiera otra sustancia semejante. 

Expedido eu 8 de Junio de 1839, 
Caducado por no haber acreditada la 

práctica de la patente principal en 13 
de Agosto de 1891.

9,532, La Sociedad, Farbwerke vor- 
mals Meister Lucius Brünit.g, certifi
cado de adición à ta patente expedida 
el 7 de Diciembre de 1^83 por veinte 
años por on procedimiento de fabrica
ción de materias colorantes verdes y 
verde azulea.

Expedido en 8 de Junio de 1889. 
Caducado por no haber acreditado la 

práctica de la patente principal en 17 
de Agosto de 1891.

Madrid 28 de Octubre de 1891.=EI 
Jefe del Negociado, Aguilar.

Relación de loe certificadosde adición 
eiepedidos, de cuyo acto se ha tomado 
raeon en este Neqo^dado durante loa me 
ses de Julio, Agosto y Septiembre de 
1891.
12,122. D. Ramón Fons y Farré, de 

Guisana (Lérida),certificado de adición 
á la patente expedida en ,29 de Abril 
de 1890 por mejoras introducidas en el 
objeto de la patente.

Expedido en 31 de Agosto de 1891. 
12,144. D. Luis Reuleaoz, domi

ciliado en Lieja (Bélgica), certificado 
de adición á la patente de invención 
por veinte años, con fecha 10 de Enero 
de 1891, por un procedimiento espe
cial para cargar los hornos de cuba del 
combustible necesario y eventualmente 
de mineral.

Expedido en 31 de Agosto de 1891. 
12.149. D. Juan Jacobo Heilmann, 

de Paris (Francia), beftifibado de adi
ción á la patente por veinte años con
cedida en 2 de Septiembre de 1890 por 
un procedimiento para* transportar la 
fuerza motriz que sirve para la tracción 
de los vagjnes ó diversos carruajes.

Expedido en 31 de Agosto, de 1831, 
12.167. Doña Teresa Pañella, viu

da de Borrás, da Barcelona, certificado 
de adición á Ia patente por veinte 
años concedida en 2 dé Diciembre de 
1864 por mejoras introducidas en las 
máquinas para hacer cigarrillos.

Expedida en 31 de Agosto de 1691. 
12.169. Sres. Charlea Arthur Ba

rret y Alfredo Barret, do Londres 
(Inglaterra), certificado de adipión 
ála patente por veinte años concedida 
en 9 do junio de 1890 por mejoras 
introducidas en el objeto de la patente. 

Expedido en 21 de Agosto de 1991, 
1219o. Mr. Jacob Bhugerj hijo, 

de Barmen (Prusia), certificado de 
adición á la patente expedida en 27 de 
Junio de 1891 por unas tijeras dis
puestas para obtener cortes limpios. 

Expedido en 21 de Agosto de 1891. 
12,210. Mr. León Labois, da Paris* 

certificado de adición à la patente 
expedida por mejoras en el procedi
miento de extraer azul re.

Expedido en 31 de Agosto de 1891.
12,218, La Sociedad Hermann et 

Cohen, de París, certificado de adición 
á la patente expedida en 20 de Agosto 
de 1691 por nn sistema de hogar econó
mico de parrillas múltiples movibles 
aplicadas à los generadores de vapor, 
y en general á todos loe aparatos de 
calefacción.

Expedido en 31 de Agosto de 1891.
12 933. D. Juan Casas y Baldrich, 

de Barcelona, certificado de adición á 
la patenta expedida en 10 de Enero de 
1889 por modificaciones introducidas 
en el objeto de Is patente.

Expedido en 31 de Agosto de 1891, 
19,236, Sr. Lebedeff(Nicolás), de 

Rusia, certificado de adición á la pa
tente expedida en 4 de Marzo de 1891 
por un proc edimiento para la fabrica
ción directa del hierro y del acero apli
cable también para la extracción de 
los demás metales.

-Expedido en 31 de Agosto de 1891.
12.242. Sociedad Hermann et Co

hen, de París, certificado de adición A 
ia patente expedida en 20 de Agosto 
de 1888 por un sis ta ma de hogar eco- 

i nómico de parrillas múltiples movibles 
aplicables á loa generadores de vapor, 
y en general á todos los aparatos do 
calefacción.

Expedido en 31 de Agosto de 1891’ 
12.247. Sres. George Rose Arohi- 

vald Paird y Mathew Barr Baird, de 
Glasgow (Gran Bretaña), certificado 
dé adición á la patente expedida en 30 
de Agosto de 1890 por mejoras intro- 
duoidas en el objeto de la patente.

Expedido en 31 de Agosto de 1891, 
12.255 D. León Louis Labois, de 

París (Francia), certificado de adición 
•á la patente expedida en 16 de Enero 
de 1889 por un procedimiento químico 
mecánico para la destilación de las pi
ritas y otros minerales de azufre.

Expedido en 31 de Agosto de 1891.

(Se continuará.)
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aisuaíeatia t^^iJ*^ ®Q3saaa8iáa
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

£ ^ ¿ a @ F Sk 3? i ® S
(CmitimMción)

ALMANSA A VALENCIA.—Correo.—131 kilómetros en 3 horas 41 minutos

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

coucedido
Llegada

HORAS DE

Salida
«

OBSERVACIONES

De erigen Intermedias Parada

M
Puebla Larga....................................... 7.21 1 7.22

6 66 7
7.29 3 7.32Carcagente

4 6
7.37 3 7.40Alcira.................................................

4 6
Algemesí............................................. 7.45 1 7,46

6
Alginet..............................................

» 8
» » 7.64

4 6
7.69

9’
Benifayó; . . , .

62 12
1 8.00

SiUa. 8.1-2 3 8.16
6 66 7

2
Catarrojo

65 3
8.22 1 8.23

Alfafar. . , . . 8.26 1 8.27
; 6 8

8.36Valencia...............................................
M *

•: l ' L ; J 3h01‘ 0640' =:3b41'
■ VA^^pLA, A ALMANSA,—Corroo. —131 kilómetros en 4 horas 2 minutos «

DISTANCIAS *’ Tiempo 
concedido

HORAS DE

ESTACIONES Velocidad OBSERVACIONES
De origen Intermedias Llegada Parada Salida

T
Valencia. . . . , • .* • . . > » 1.60

6
. 6

Alfafar
60 8

1.68' 1 1.69 '
2 3

8 Catarroja.......................................  . - 2.02! 1 2.03
6

2.1313 Silla- 2.10 3
9 12

22
4

Benifayó
6

2.26 1 2.26

2.3126 Alginet..
« 8 » 9

2.4028
4

Algemo&l............................................
6

2.39 1

2.4832
4
Alcira. .

n 6
2.46 3

2.6836
5

Carcagente...........................................
9 7

2.63 6

3.0641
4

Puebla Larga. ........
6

3.06 1

46 Manuel 3.11 1 3.12
7 « 10

52 Jativa.................................................. 3.22 8 3.30
6 9

68
6

Alcudia.
9

3.39 2 3.41

3.61Montesa................................................ 3.60 1
7 10

4.02' 71
6

Vallada
9

4.01 1

76 - I Mogente. ... ..............................
27

4,11 1 4.12
19

4.3993
13 19

1

20

4.40

4.59108
18.1

La Encina............................................
46 33

6.19

6.62 
T126.1

8bll‘ 0h61‘ ■ —1102'
Madrid 30 de Septiembre de 1891.— El Dueotor general, Javier Loa Arcos.

fSe continuara)
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COMISION PROVINCIAL DE. CORDOBA

N U M E R 0 13(10

ANUNCIO

. La Oomieión provincial, en sesión celebrad» el dia li del corriente,ha acor- 
•do as verifique subasta pública para adqai dr por medio de ella las ropas de 
•cierno y demás efectos que expresa la nota reaumen que se inserta a con ti- 
*”•01011, necesarios en el Hôpital de Agudos y Casa de Socorro-Hospicio y Cen- 
Z^L^® .Expósitos; cuya subasta ha de tener lugar á los treinta días contados 
^«de el siguiente en que apai'czca este anuncio en el Bíiletin Oficial; y sí 

^^^ ^’^ feriado ai inmediato despues, á la una de la tarde, en el despa- 
'“ode esta Vicepresidencia, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
persona en quien dioíia autoridad deleguejliaoiéndoso las proposiciones por me- 
'“^ de pujas á la llana, y bajo al pliego de con diciones que estera de manifiesto 
*w Negociado respectivo de la Excelentísima Diputación provincial. »

CONCEPTOS

Hospital db agudos 
^Wo^’^^®^^^’’^^ ^® peso 2 kilógramoB 500 gra-

P®*^® ^^ jergones
gQ « de hilo para 160 colchones
2ü H^'^^®.'^® zapatos altos para locos, pares
Lan ^*^ *'^®*^ bajos para ídem

* pera colchones, kilogramos

Total

Casa Sooobbo Hogpioio

para hombres

TOTAL 
do metros por 

ostAbleci- 
m i o n t o a

1200 
900

60
20

920

620

PRECIO 
de la 

unidad

Pts. eta.

16
1
1 60
6 26
3 25
1 74

6

5
1
1 60
1 60

50

16
76

1 25
76
62

7 60
7 50
2
1

48
1 25
3
1 26

75

1 25
75
76

1
76

1 25
76
76

1
1 25

62
1 25
1 60
1 25

TOTAL

Pts. Ota.

2626 
1200 
1360
312 60
65

1600 80

7153 30

3120

1760 
1200
900
900 
600

750
450 
600
750
124 
180
225
200
100
96 

126
160 
250
450

1220

1000 
4BU 
300
600
187 60

260 
675
300
160 
625

496
626
600
125

CONCEPTOS

Casa Sooobbo Hospicio

”'^®*® 8'’® P**"* “ifio3
®.*^*^" P**^* todos

^ ■’’’•■dros para niñas

^b *J’®’^®”IÍQ» para todos
j^y. 0'68 0 mantas encarnadas peso di 

I*ien ^k*®®® y medio, cobertores 
Taj.J’’.®'®“’l“®^do de algodón, metros 
^•Ho*' P^*^^ vueltas de capa 
Crei ^*^^ pera baveros y delantales

^®’® chambras
^eni' ^^ P®*^® hombres 

‘cejeree y niñas

^owí?® ^ienca
Tek ® Cuadros para almohadas

P®*"® cajones
^® P®*"* bombachos 

fc» para zagalejos

Total.. . . .

Dasa Centbal DE Expósitos

^'isa ^^ ^*^^ para sábanas, almohadas

pera sabanillas l&to 8«, J„a„
^•^•poV camisas y enaguas

CONCEPTOS

Casa Sooobbo Hospicio

^^o***° ^’^® P^ cernaderos 
^avüj^^ P*’’® enaguas y delantales

1a!o^.í *’*'• pantalones y chaquetas

para vestidos, chambras y ju-
jj® ^Búes

®®^dro azul y negra 
®^®iaira para mantillas

i dos

t ca-

Metro

200
900
400
150
600

800
500
400
100

Metros

360 
1200
600 
600

1000

60 
600 
400

1000 
200

100
100 
200
100
50

200 
600

800 
600 
400
600
260

Do-
• cenas

Do
cenas

24
30

Uni
dad

GONCE PTOS Metros
Do- 

ceioas
Uni - 
dad

PRECIO 
PtsTcts.

TOTAL

PU. Cts.

Casa Sooobbo Hospicio

Coco negro
Tela hilo fuerte para colchones
Idem ídem para manteles
Bayeta pajiza
Idem blanca
Bombasí labrado blanco
idem liso
Idem color para ferros
Roan idem para idem
Servilletas
Toballas
Pañuelos algodón para el cuello
Idem idem para la cabeza
Idem idem para la mano
Cobertores Je 2'600 kilógramoa de peso
Cintas de ceñidor, piezas 12

Total pesetas

150 
300
160 
300
100 
100
100 
300
260

r

3
3
9

10
10

24

60
1 50
1 26
2
2 60
1 25

76
63
50

4 60
7 60
9
6
6

16
7

76 
460 
187 60 
600 
250 
125
75 

186 
125

13 60 
22 60 
81
60 
60

360 
84

9138

RESUMEN
Importa el Hospital de Agudos............................. 7153 30
Idem la Casa Socorro Hospicio................................. 127*20
Idem Ja Casa Contral de Expósitos. . , . , . 9138

Total general jienetas................................. 29011 30

El precio que ha de servir de tipo en la subasta es el que está estam
pado en la relación que anteriormente se menciona.

Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar la o¿- 
dnla personal y carta de pago de haber constituido en la caja provincial la can
tidad de! cinco por ciento del importe de los artículos y efectos de uno ó más 
Establecimientos, ó del total de los en que se interese, cuya suma se elevará al 
diez por ciento como depósito definitivo, por la persona ó personas á quienes 
se haya adjudicado Ia subasta, devolviendo inmediatamente, en este caso, el 
depósito provisional al que ó álos que únicamente hayan ooncurndo como li
citadores.

Córdoba 16 de Noviembre de 1891.—El Vicepresidente, Juan García 
Cubero.

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos
Núm. 1287.

D. José V^ra Barranco, Alcalde consti
tucional Jc esta villa.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se par la Junta pericial de m¡ presiden
cia á Uformación del apéndice al amí- 
1 Iara miento que ha de servir de base, 
al repartimiento de la Contribución 
Territorial del inmediato aflo económi- 
00 de 1892 á 1893, desde el día de la 
fechs basta el 15 del próximo Diciem
bre pueden los Contribuyentes en este 
término, tanto vecinos como hacenda
dos forasteros, presentar relaciones de 
las altas y bajas, que hayan sufrido en 
su riqueza, en la Secretaría da este 
Ayuatamiento, acompañadas de sus 
correspond leu tes títulos inscritos en 
el Registro de la propiedad de este 
partido; debiendo advertir que trans
currido el plazo señalado, ne se admi
tirán las que se presenten.

Hornachuelos 15 de Noviembre de 
1891.—José Vera.

Bujalance 
Núm. 1280.

D. Juan José Segué y León^ Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber; Que teniendo que proce

derse a la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha deservír de base 
para repartir la Contribución Territo
rial do este término en el año 1892 á 
93, desde el día de hoy hasta el último 
de Diciembre próximo, se admitirán 
en estaSecretaria municipal á los pro

pietarios de este término que hayan te
nido alteración en su riqueza, relacio
nes expresivas de sus traslaciones de 
dominio, acompañadas de lo.s títulos 
que acrediten en propiedad, las que se 
refieran á fincas rústicas y urbanas.

Bujalance L2 de Noviembre de 1891. 
—Juan José Bogué León.

Espejo
Núm. 1286.

Don Manuel Sastre Martin, Alcalde 
constitucionad de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia,1a co
branza del primer periodo voluntario 
de los recargos municipales sobre la 
contribución territorial é industrial de 
este término, correspondiente al 2.® 
trimestre del actual ejercicio económi- 
co,se llevaráá efecto por el Recaudador 
nombrado por la Corporación don Ma
nuel López Fernández de Tejada, du
rante los días 16, 17, 18 y 19 del mes 
actual, desde las nueve de la mañana 
á las tras de la tarde, en una de las salas 
bajas de estas Casas Consistoriales; de
biendo tener lugar el 2.’ periodo vo
luntario en los días subsiguientes bas
ai 10 de Dioiembre inmediato.

Lo que bago público para conoci
miento de tos contribuyentes,á los que 
dejo apercibidos con el primer apremio 
de instrucción si no satisfacen sus ouc 
tas en los plazoc señalados.

Espejo once de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ano.—Manual 
Sastre.
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Montoro
Núm. 1302,

D, Bar tolamé Beniiez Bomerd, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber;Que encontrada sin due

ño conocido en la posesión de olivar 
de'San Diego, pago de Casillas de Ve
lasco, delà sierra de este término, una 
cabra jarocha, pelo pardo, con un lucero 
en la treta y herrada confusamete en 
un cuerno, se anuncia al púbico por el 
presente edicto, que se insertará en tres 
Boletines Oficiales consecutivos, para 
que durante el plazo de cuarenta dias 
se presente por su dueño la leclama- 
ción que considere oportuna.

Montoro 16 do Noviembre de 1891. 
—Bartolomé Benitez Romero.

JUZGADOS

Sevilla 
Núm, 1292.

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de 
esta oindad, dictada por ante mí en es 
ta fecha, en el sumario que se instruyo 
por lesiones cansadas á D. Fernando 
Gutiérrez, que habitó en este capital 
calle Dos de Mayo número cuarenta y 
seis, se ha mandado citar á este para 
que en el término de diez diaa com
parezca en este Juzgado, plaza de la 
Constitución 6. á prestar declaración 
en el indicado sumario.

Y para q e tenga la debida publici
dad 80 inserta la presente que firmo en 
Sevilla à primero de Noviembre de 
1891.—El Secretario, por mí compañe
ro, señor Mata, Manuel Moreno.

Posadas
Núm. 1293,

B, José García Valdecásas, Unes de ins 
trucciónde esta villa y su pat tido.
Por el presente se saca á pública su

basta, para su remate en el mejor pos
tor, por el tipo de su aprecio consisten
te en cuatro mil quinientas pesetas, la 
finca siguiente:

Un huerto que contiene como unos 
eiete eeletnínes de tierra, que tiene la 
puerta de entrada en calle Plata, y lin
da por la derecha entrando con muros 
que dan à la calle Plata, izquierda con 
propiedad de D. Alonso Prieto, donde 
ti ene una habitación y por la espalda, 
con la calle Manga de Gaban y Riose
co: dicha huerta tiene cinco granados 
y cinco higueras.

La diligencia tendré lugar en los le 
trades de este Juzgado y en los del 
Juzgado municipal de Palma del Rio, 
el día nueve de Dioiemore próximo, á 
las doce de su mañana y se : dvierte:

Primero: Quepara tornar partcenla 
subasta han de consignar en una de 
las mesas de dichos Juzgados, ó en los 
establecimientos destinados al efecto, 
el diez por ciento del valor de dicha 
finca.

Segundo; Que no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Y Tercero: Que los títulos de dicha 
finca se están formando; previniéndo- 
ae que los licite dores deberán confor
mar se con ellos y que no tendrán dere
cho á exigir ningunoa^otres.

Así lo tengo acordado en los antoa 
juicio ordinario de mayor cuantía que 
se signen en este Juagado á instancia 
de D. Miguel Padilla y Padilla, contra 
D. Antonio Velasco Almenara, por co
bro de cierta cantidad.

Dado en Posadas á 14 de Noviembre 
de 1891.—José G. Valdecasas.—Ante 
mí, Félix Nogués.

Núm. 1294.

Por el presentó se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, 
por el tipo de su aprecio, consistente 
en doscientas cincuenta pesetas, la fin- 

^ ca siguiente:
í Una casa habitación situada en la 
j calle Portales de Almodóvar del Río, 
= marcada con el número siete; linde por 
j la derecha de su entrada con otro nú 
’ mero ocho de Ana Leña, por la Izquier- 
j da, con otra número seis de Ramón 

Aguirre, y por el fondo ó espalda, con 
otra de José Pedro Castro. Consta solo 
deplanta baja, conteniendo un portal, 

; una sala á la derecha y otra en su inte 
’ rior de esta, patio, cocina y otra habi- 

tacióa en el patio y corral, y tiene seis 
i metros de fachada por doce do fondo.

La diligencia tendrá' lugar en los 
estrados de este Juzgado y en los del 
Juzgado municipal de Almodóvar dsl 
Río, el día cuatro de Diciembre próxi
mo á la una de la tarde y se advierte:

Primero: Que para tornar parte en 
la subasta han de consignar en una de 
las mesas de dichos Juzgados ó en los 
establecimientos destinados al efecto el 
diez por ciento del valor de dicha 
finca.

Segundo: Que no se admitirán poa 
teros que no cubran las dos terceras 
partea de su avalúo.

Y Tercero: Que dicha finca carece 
de títulos los cuales se están formando; 
previniéndose que los licitadores debe
rán oonformarae eou ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Así lo tengo acordado en las diligen
cias sobre cumplimiento de la egecuto- 
ria recaída en cansa que se siguió en 
este Juzgado, por el delito de lesiones 
contra José Castillo Costanilla.

Dado en Posadas á 14 de Noviembre 
do 1891. —José G. Valdecásaa,—El ac
tuario, Félix Nogués.

Izquierda de Córdoba 
Núm, 3296,

D. Manuel Serna Siguero, Juez de ins
trucción del distrito de Za izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á don 

Autonio Morille Pérez, natural de Pue
bla de Caz alia, de veinte y seis años de 
edad, casado, de profesión vendedor, 
que habita calle Clavijo, número cua
tro en Sevilla, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción en el Bole
tín OpioiAL de esta Provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala Au 
diencia de e.^te Juzgado, Plaza de la 
Compañía número .‘íiete, al objeto dere- 
oibírle cierta declaración en causa cri
minal que estoy instruyendo contra 
Baltasar Jurado Navarro por lesiones, 
previníendoJe que de no haoerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ál6 da Noviembre 
de 1891.—ManUbl Serna Higuero, —De 
orden de S, 3., Federico Duarte.

Mont oro 
Nam. 1296.

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez muni 
cipal de esta ciudad y accidental de 
p»’Íme¡a instancia de la misma y su 
partido por estar usondo de licencta el 
propietario.
Hago saber; Qoe por providencia de 

hoy dictada en los antoa ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado, y por la 
Esonbaaia del actuario que refrenda, 
á instanoia del Procurador don Martín 
Vega Leal del Cerro, en nombre de 
don Andrés Grande Centreras, contra 
don Juan Navarro Ortíz, por cobro de 
poseías, he mandado se anuncie de 
nuevo y por el término de la Ley la 
subasta de la finca que á continuación 
se expresa; Una casa de la propiedad 
de don Juan Navarro Ortiz, situada en 
la callo Mesones de la Villa de Ada 
mnz, marcada con los números eetentiy 
dos y setenta y cuatro, linde por la de
recha saliendo ¡a de Francisco Marín 
número setenta y seis, por la izquierda 
la del setenta del don Juan Navarro y 
doña Teresa Navarro, y por la espalda 
la calle Pedroches, retasada en la can
tidad de seis mil ochocientas ochenta y 
.seis pesetas sesenta y ocho céntimos y se
tenta y cinco céntimos de otro; y para la 
celebración de su remate se he señala
do el día treinta del actual en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y hora de 
las diez desu mañana advirtiéudo,«e:

1 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la retas?.

2,” Que para tornar parto en la su
basta deberán los licitadores consig 
nar préviamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo para esta subasta.

Y 3." Que se anuncia la misma sin 
suplir préviamente la falta de títulos, 
por que así lo tiene solicitado la parte 
actora.

Dado en Montoro à cinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno, — A. Albiz de Pablo.—Por man 
dado da 3. 3.*, Licenciado José Beni
tez Lara.

Cabra
Nnm. 1297.

Don Ramón de Escofet y MoUttelo, Juez 
Municipal de esta ciudad.
Hago saber; Que en los autos de jui 

cío verbal que penden en este juzgedo 
contra los hei ederos de José Lama Gd, - 
pare el pago de ciento setenta y siete J 
pesetas aoventa céntimos que las re- ¡ 
clama Rafael Mesa Lucens, procedentes 
de venta de la casa que sirvió el finado 
y suplemeutos hechos para su fu ea eral 
y causa pía, he mandado en providen
cia de esta fecha citar por medio del 
este edicto á Gabriel Cordón España 
y á su esposa Fernanda Lama Aranda, 
y á Manuel Mesa Leiva y su mujer 
Fraucisea Lama Aranda, nnoa de di
chos herederos, cuyo domicilio y para 
dero se ignora, á fin de que con las 
pruebas que conduzcan á en derecho

se personen en la Audienciade este 
juzgado, situada en la calle Herrerías, 
el día veinte y ocho del actual á las 
doce de su mañana, para celebrar 
la oompareoenoia prevenidaen el arti- 
culo 721 de la Ley de Enjuioiamento 
civil; advirtiendoles que de no com
parecer se seguirá el juicio en su rebel
día, parándoles el perjuicio que hubiC' 
re lugar,

Y para su inserción en el Bolstut 
Ofioial de esta provincia, lo firmo bQ 
e.u Cabra á doce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Ramón 
Escofet.—El Secretario, Manuel Mu
ñiz.

Priego
Núm. 1298.

D. Juan José de Rueda y Nogués, J^^^ 
de primera instancia de este partido.
Hago saber: Que por el Procurador 

de este Juzgado D. Miguel Carrillo Ta
llon, se ha prestado nueva fianza par® 
el desempeño do su cargo que cubre la 
cantidad exigida de dos mil pesetea 
efectivas, la cual ha sido aprobada por 
la Exorna. Audiencia territorial de Se
villa, y solid tado se le devuelva la an
terior fianza couaistente en siete nn 
pesetas nominales.

Lo que en virtud del artículo 88í de 
la ley provisional orgánica del poder 
judicial, se hace pú blíeo por medio de 
presente edicto, que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provinciSj 
para que an el término de seis meses 
puedan hacerse las reclamaciones que 
procedan contra la antigua fianza del 
D. Miguel Carrillo como tal procurador, 
por cuantas personas ó oorporaoiones 
tengan derecho.

Dado en Priego de Córdoba á 31 ¿® 
Octubre do 1891.—Juan José de Rue
da.—El Seoretscío, José Gómez.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesiten 

los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DK CORDOBA, Letra
dos 18.

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Los cargaremes talonarios, h' 
hramientos, cuentas trimestrales) 
balances y demás documentación 
de cuentas municipales, se halted 
de venta en la imprenta del J^ f A' 
BIO DU OOBOOÍSl' 
Letrados 18. Se remiten á vuelte 
de correo á los Ayuntamientos qee 
tengan cuenta corriente en diclte 
establecimiento.

Padron vecinal
Se halla de venta en la im" 

prento del BIAlíIO Píl 
COBDOBA, Letrados 1^' 
Los pedidos se remiten á vuelte óe 
correo._
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